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ESTADO Nº 0010 
 

 

RADICADO ACCIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE 
PROVIDENCIA 

ACTUACIÓN 

 
70001-33-31-003-

2010-00691-00 

 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

 
BÁRBARA DEL SOCORRO 

GÓEZ BARRAGÁN 

 
DEPARTAMENTO DE 

SUCRE 

 
29/JUNIO/2018 

 
AUTO MEDIANTE EL 

CUAL EL JUEZ TITULAR 
DEL DESPACHO SE 

DECLARA IMPEDIDO 
PARA CONOCER DEL 

PROCESO 

 

 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES QUE NO LO HAN SIDO DE LA DECISIÓN ANTERIOR, SE FIJA EN ESTADO POR UN DÍA SIENDO LAS 

8:00 A.M. DEL DIA CUATRO (4) DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 
 

 
 

 

Iván Francisco Amaya Soriano 

Secretario 


